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CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN QUINTA 

 
Magistrado ponente: PEDRO PABLO VANEGAS GIL 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: NULIDAD ELECTORAL 

Radicación: 11001-03-28-000-2024-00110-00 

Demandante: Francisco Antonio Sorza Ortiz 

Demandado: Presidencia de la República 

Tema: Ordena sorteo de conjuez 
 

AUTO DE ÚNICA INSTANCIA 

 

Estudiado el proyecto de auto que resuelve el impedimento presentado por la magistrada 

Gloria María Gómez Montoya para conocer del trámite del proceso de la referencia, 

contando con la participación de los magistrados Omar Joaquín Barreto Suárez, Luis 

Alberto Álvarez Parra y el suscrito ponente, sin lograr el quórum decisorio requerido para 

su aprobación, en tanto que, el primero de estos presentó escrito el 29 de abril de 20241 

en el que manifestó estar impedido para conocer y decidir el presente asunto2, se requiere 

el sorteo de un conjuez para integrar la Sala, de conformidad con el inciso final del artículo 

128 del CPACA3. 

 
Por lo anterior, se ordena a la Secretaría de esta Sección que proceda al sorteo de un (1) 

conjuez principal y uno (1) suplente (este último para que actúe en caso de que el principal 

no pueda participar). 

 
Asimismo, la Secretaría deberá informar a las partes que, si a bien lo tienen, podrán asistir 

al sorteo virtual, para lo cual se enviará el respectivo enlace de acceso a la diligencia.  

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 
ORDENAR a la Secretaría de esta Sección que proceda a realizar el sorteo de un (1) 

conjuez principal y uno (1) suplente (este último para que actúe en caso de que el 

principal no pueda participar) a efectos de completar el quórum decisorio para adoptar la 

decisión. 

 
CÚMPLASE 

 
PEDRO PABLO VANEGAS GIL 

Magistrado 
Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia oficial con el número de 

radicación en https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

                                                           
1 Índice 8 Samai. 
2 Pues a su juicio, está incurso en las causales previstas en los ordinales 3.° del artículo 140 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), y 1.° del artículo 140 del Código 
General del Proceso (CGP). 
3 «Cuando quiera que el número de los Magistrados que deban separarse del conocimiento de un asunto 
por impedimento o recusación o por causal legal de separación del cargo disminuya el quórum decisorio, 
para completarlo se acudirá a la designación de conjueces». 
 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx

